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NOVENO
El Jurado seleccionador procederá, una vez finalizado el

plazo de presentación de solicitudes, a realizar la selección de
los candidatos, elevando su propuesta de adjudicación a la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente.

DÉCIMO
La Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente emitirá

Resolución de adjudicación del premio en sus diferentes
modalidades, que se comunicará a los interesados y se
publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Dicha
Resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Murcia, 10 de abril de 2002.—La Secretaria Sectorial de
Agua y Medio Ambiente, María José Martínez Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4215 Anuncio de información pública relativo al estudio
de impacto ambiental de un proyecto de planta de
tratamiento de superficies y pintado, en el término
municipal de Cartagena, con el número de
expediente 888/01 de E.I.A., a solicitud de
Aplicaciones Industriales y Decorativas, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y según lo que
establece el Anexo I de la Ley 1/95, de Protección del Medio
Ambiente de la Región de Murcia, en su apartado 2.7.d), se
somete a información pública el Estudio de impacto ambiental
de un proyecto de planta de tratamiento de superficies y
pintado, en el termino municipal de cartagena, con el nº de
expediente 888/01 de e.i.a., a solicitud de Aplicaciones
Industriales y Decorativas, S.L., con domicilio en Polígono
Industrial Cabezo Beaza, C/ Viena, parcela nº D-36, 30395-
Cartagena (MURCIA), con C.I.F.: B-30619167, con el fin de
determinar los extremos en que dicho Estudio debe ser
completado.

El Estudio estará a disposición del público, durante el
plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio de Calidad
Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero, nº 3,
4ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine, a los solos efectos
ambientales, la conveniencia o no de realizar el proyecto y en
caso afirmativo fijará las condiciones en que debe ser
ejecutado, y se remitirá al Ayuntamiento de Cartagena, como
órgano sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 3 de abril de 2002.—La Secretaria Sectorial de
Agua y Medio Ambiente.—P.D., el Jefe del Servicio de Calidad
Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.
‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4217 Resolución de 27 de febrero de 2002, del Director del
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de
Murcia, por la que se delegan determinadas
atribuciones en Jefes de Servicio del Instituto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con el objeto de dotar de una mayor agilidad al desarrollo
de las competencias de la Dirección del Instituto de Seguridad
y Salud Laboral y, en aplicación de lo previsto en el artículo
61.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Murcia y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

RESUELVO
PRIMERO.-
1.- Delegar en el titular del Servicio de Gestión

Económica y Personal, las siguientes atribuciones propias del
Director del Instituto:

a) En materia de régimen interior:
- El seguimiento y control del cumplimiento del horario y

de la jornada laboral establecida del personal del Instituto, en
los términos del Decreto Regional 27/1990, de 3 de mayo, por
el que se regula la jornada, horario de trabajo, permisos,
licencias y vacaciones de los funcionarios de la Comunidad,
sin menoscabo de las responsabilidades y competencias que
en esta materia correspondan a los Jefes de Servicio y
Unidades directos del personal.

- Conceder permisos y licencias al personal del Instituto,
por tiempo no superior a diez días dentro de cada año.

- Autorizar la realización de servicios extraordinarios
fuera de la jornada ordinaria de trabajo.

- Confeccionar el Plan anual de vacaciones del personal
del Instituto.

- La adopción de cuantas medidas sean necesarias para
el adecuado funcionamiento del Registro y Archivo de
documentos del Instituto.

b) En materia de gestión presupuestaria, patrimonial y
contratación:

- La autorización, disposición o compromiso del gasto, el
reconocimiento de la obligación, la propuesta y orden de pago
con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I de
gasto del Instituto, solo en el caso de ausencia o enfermedad
del titular de las competencias.

- La autorización de aquellos gastos de cuantía inferior a
1.200 euros en el capítulo II y 2.400 euros en el capítulo VI de
gastos del Instituto, y así como la disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación, la propuesta y orden de
pago en relación con los gastos y por el importe máximo
señalado, así como aquellos actos que se deriven o sean
consecuencia de dichas facultades, exceptuando los referentes a
los conceptos presupuestarios de Atenciones Protocolarias y
Representativas, y Estudios y Trabajos Técnicos.

- La ordenación de la retención de créditos, cualquiera
que sea la naturaleza y cuantía , con cargo al presupuesto de
gasto del Instituto.

- Ordenar los ingresos que se produzcan dentro del
ámbito del Instituto.

- Proponer o autorizar, según sea procedente, pagos a
justificar y anticipos de caja fija, en todas sus fases, incluida la
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aprobación de cuentas a que se refieren los artículos 53 y 54
del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia.

c) En materia de contratación:
- Ostentar la Presidencia de la Mesa de Contratación del

Instituto y designar a los miembros a los que se refiere el
apartado 2.6 del artículo 63 de la Ley Regional 1/1988, de 7 de
enero. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de éste
último, esta facultad quedará atribuida al Jefe de Servicio de
Promoción, Normas, Estadística e Informática.

2.- Delegar en el titular del Servicio de Promoción,
Normas, Estadística e Informática  las siguientes atribuciones
propias del Director del Instituto:

- Expedir el certificado acreditativo del cumplimiento de
los fines que justifican la concesión de ayudas o subvenciones
expost, al que se hace referencia en el punto Duodécimo B) 2,
del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 18 de febrero
de 1999, publicado por Resolución de 18 de junio del mismo
año, por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95
del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia (antes artículo 8.5 de la Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia).

SEGUNDO.- En los actos administrativos en los que se
haga uso de las facultades de delegación previstas en el apartado
anterior, se hará constar tal circunstancia con referencia expresa
a la presente Resolución, en la antefirma del documento.

TERCERO.- El otorgamiento de la delegación a que se
refiere la presente Resolución, será revocable en cualquier
momento y su vigencia es compatible con la facultad del titular de
la Dirección del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de recabar,
conocer y decidir sobre actuaciones concretas en las que se
estime pertinente intervenir, en el ámbito de la delegación.

CUARTO.- La presente Resolución se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y entrará en vigor el
día siguiente al de la citada publicación.

Murcia, 27 de febrero de 2002.—El Director del Instituto,
Francisco Moreno García.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4207 Anuncio de exposición pública en todos los
Ayuntamientos de la Región del Censo Provisional
de Electores a miembros de la Cámara Agraria de
la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Elaborado el censo provisional de electores a miembros
de la Cámara Agraria de la Región de Murcia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 10/1997, de 18 de

noviembre, «De la Cámara Agraria de la Región de Murcia»,
se expone al público el mismo, en todos los Ayuntamientos de
la Región, a fin de que cuantas personas físicas o jurídicas
estén interesadas, formulen las reclamaciones o correcciones
que consideren necesarias, en el plazo de un mes contados a
partir del día siguiente al de la inserción del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los escritos deberán ser dirigidos a la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Dirección General de
Investigación y Transferencia Tecnológica-Pl. Juan XXIII, s/n,
30008 Murcia.

Murcia, 29 de abril de 2002.—El Director General de
Investigación y Transferencia Tecnológica, Ángel García Lidón.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4220 Anuncio de adjudicación de contrato de
Modificado de Obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la Región

de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Administración
c) Número de expediente: IVSUA-0043/2002.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Modificado
b) Descripción del objeto: Modificado Nº 1 del de las

Obras de Reparación de Fachadas y Formación de Trasteros
en el Grupo de 15 V.P.P. en Librilla (C/ José Méndez Ruiz).

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
Adjudicación: B.O.R.M: nº 187, de 13 de agosto de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 46.540,62.-Euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: Orden de 14/03/2002.
b) Importe de Adjudicación: 46.540,62.-Euros.
c) Contratista: José Francisco Pérez Baeza.
d) Nacionalidad: Española.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el art. 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Murcia, 18 de abril de 2002.—El Director Gerente,
Leopoldo Navarro Quílez.
‡ T X F ‡


